
^úm. 2U0. Jueves 21 de Abril de 1S8l. 38 céuts. de peseta.

D£ LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlciones del Gobier

no sou oblígaioriaB para la capital de pro. 

Villela desde que se pablican ofielalmeute 
va «lia,y desde cuatro días despues para los 
demáspneblos de la mlstaa proTincla, {I.ej 
de 3 de Noviembre de I«3’í.)

SÜSCRICIOÑ PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptas. 3 Id.fu ra 4
Trimestre id.. , . 8‘25 > 11‘25
Seis id..................... 16‘50 > 22*50
Un año. . . . . 33 > 45
¿^ publica todos los días escepto los Domingos,

I*^S** ^'^^*'***'^*^B3KA33a21*tt»=»K>ABaavaS^MM^^MUM

Las leyes,órdene» r anaaelos lyve se mas- 
dee pakKearea los «Buletfaes ofielales» se 
han de remitir al Gete politico re apee tiro, 
por cayo condaelu se pasarán á los editores 
de los oseneloitado^perládleoBi (Ox'deaes de 
« de Abril, de * y 81 de Octobre de <884.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba. =

Núm. 674 :
El Sr. Alcalde de Espiel partí- ’ 

cipa á este Gobierno que ha sido 
encontrado en aquel término, sin J 
dueño conocido, un mulo cuyas se- ' 
ñas se espresan a continuación:

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódi- ’ 
co oficial, á fin de que llegue á co- > 
nocimiento de la perstna A quien 
pertenezca dicha caballería. ■ 

Córdoba 19 de Abril de 1881 • 
El Gobernador, ; 

José Pastor y Magan. • 
Señas del mulo. ■

Polo castaño claro y hierro, dos 
manchas blancas en los dos costi 
llares, ina.s de seis años, su alzada ' 
6 cuartas y media. j

Núm. 678.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Apéndices á los amiUaramientos. 
CIRCULAR. Í

Apesar de lo prevenido en ór- i 
den circular do 21 de Enero últi- t 
mo, que di recta mente Í'ué dirigida i 
á los Sres. Alcaldes de la provin- } 
cia, son muy pocos los que han 
remitido A la censura y aprobación ■ 
de la misma los apéndices á los 
amittaramientos en que se com
prendan Ias alteraciones en alta y 
en baja que haya sufrido la pro
piedad individual desde el año eco
nómico próximo anterioiq y siendo 
urgentísima la presentación de di
chos documentos, por estar ya 
abocada la derrama para 1881-82 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería^ de que son 

aquellos com plemento, prevengo á 
los señores Alcaldes que verifiquen 
su envío á este centro provincial 
inmediatamente, y á lo sumo has
ta la terminación del mes actual, 
teniendo entendido que en otro 
caso, y bien á mi pesar, tendré 
que proceder á io que corresponda 
contra los Ayuntamientos y Juntas 
periciales que desoigan esta últi
ma escitacion, y den motivo, con 
su morosidad, á la adopción de 
una medida severa que, aunque 
sensible, se hace de necesaria é 
ineludible aplicación.

Córdoba 15 de Abril de 1881.— 
EI Jefe da la Administración, José 
Palacios.

ÁíUMÁiitLNros-
Núm. 668.

Alcaldía constitucional de 
Espiel.

Don Arcadio Morillo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el apéndice al amillara 
miento oue ha de servir de base 
para el repariimiento de la contri - 
bucion territorial en el año econó
mico de 1881 A i882, se publica 
quince dias para oir de agravios, 
durante los cuales estará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Espiel 16 de Abril de 1831.— 
Arudio Murillo.

Núm. 671.
Alcaldía constilucíonal de 

Fuente Palmera.
Don Salvador Gonzalez Alonso, 

Alcaide coostitucional de esta 
villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to yjunta municipal de esta villa, 
en sesión de 12 del corriente, se ha 
servido acordar como recurso ex 
traordinario para cubrir el déficit 
resultante en el presupuesto ordi
nario que ha de regir en el periodo 
económico da 1881 á 1882, el re
cargo del ciento por ciento sobre 
el actual encabezamiento del im
puesto de sal.

Y para que tenga cumplido efec
to lo preceptuado en la regla 3.‘ de 
la Real órden circular de 3 de Agos
to de 1873, se anuncia al público 
por término de 10 dias, contados 
desde su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia, durante 
los cuales podrán los contribuyen
tes dirigir á esta Alcaidía las re
clamaciones que juzguen conve
nientes.

Fuente Palmera 13 de Abril de 
1881.— Salvador Gonzalez.

Núm. 673
Alcaldía constitucional de 

Torrecampo.
Don José Campos y Blanco, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia 
y contribuyentes asociados, efec
tuar el arriendo de las especies de 
consumo de vino y aguardiente 
con facultad de venta esclusiva al 
por menor, y tas demás á venta 
libre, con el fin de cubrir el enca
bezamiento que este pueblo tiene 
señalado por la Hacienda en el año 
económico entrante de 1881 á 82, 

> se convocan licitadores á este acto, 
que tendrá lugar el primer remate 
el dia 24 del actual, el segundo el 

28 del mismo, y si necesario fuese 
un tercero por falta de licitadores, 
se verificará el 5 de Mayo próximo 
en el salón de sesiones ile estas Ca
sas Capitulares, en hora de las 11 
de la mañana de indicados dias, en 
cuyos remates se admitirán postu
ras á todos los ramos que cubran 
sus cuotas, bajo los tipos y condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, sin 
perjuicio da lo que en definitiva 
pueda resultar de la autorización 
solicitada por esta Corporación.

Torrecampo lo de Abril de 
1881. José Campos y Blanco.— 
P, S. M , Alfonso Crespo.

Núm. 676 
Alcaldía constitucional de 

Doña Mencía.
Don Juan Manuel Navas Moral, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitado
res la subasta de los ramos de con
sumos anunciada para el dia de 
ayer, se convoca otra para el 23 
del corriente, de diez á doce de su 
mañana, en esta Sala Capitula'*, 
bajo los mismos tipos y condicio
nes con que se anunció la primera.

Lo que se hace público para 
conocimiento de cuantas personas 
quieran ioteresarse en la misma.

Doña Mencía 17 de Abril de 
1881. - Juan M. Navas,—Fernan
do Lopez

— ■—■*«*W^»|»1—«-

Núm. 687
Alcaldía constitucional de 

Baena.

D. Ramón Santaella Begíjar, Al-
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calde coast i (ne ional de esta villa 
llago saber: que terminado en 

borrador el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pública de es ■ 
te distrito municipal, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de 15 
dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, para 
que los contribuyentes que á bien 
lo tengan puedan examinarlo y 
exponer las reclamaciones que cre
yeren asistirles.

Y para la general inteligencia j 
de este vecindario se hace presente 1 
por este medio en Baena A 18 de 
Abril de I88î.=tïafflon Santaella j 
—Por su naaudado, José .torna- j 
santa de ^iba, Secretario interino. :

Núm. 688. i
Alcaldía constitucional de 

Villaharta.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiente y Junta tnunici 
pal ai ocuparse de ia revision del 
presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el próximo año 
económico de 1881 á 1882, propo
ner ai Gobierno el recargo estraor- 
dinario de un 100 por 100 sobres! 
encabezamiento de consumos y un 
impne.sto de 100 por 100 sobre el 
de la sal señalado á este municipio 
que necesita para cubrir su déficit, 
se hace público por mo Jio del pre- J 
sente, para que en el plazo de diez 
dias puedan presentar sus recla
maciones los que se crean perjudi ■

Villaharta 10 de Abril de 1881. 
=José Felipe Foentea.

Núm. 689
Hago saber: que terminado por 

la junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza imponi
ble de este término municipal que 
ba de servir de base p ira el repar
timiento de la contribución terri
torial en el año económico de 1881 
á 1882, se encuentra espuesto al 
público en esta Secretaría munici
pal por término de diez dias, á con* 
tar desde la inserción en el «Boie- 
tin oficial» de esta provincia, para 
que los contribuyentes puedan exa 
minario y reclamar de agravios, y 
trascurrido dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Villaharta 10 de Abril de 1881. 
=José Felipe Fuentes.

Núm. 690 
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.
Don Antonio García Mese, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hallándose vacante la titular 

de medicina y cirujía de la misma 
por destitución del que le desem- 
peflaba, dotada con ei sueldo anual

de mil quinientas pesetas, pagadas 
de los fondos municipales, por tri 
mestres vencidos y con obligación 
del facultative do dar ta asistencia 
gratuita á setenta familias pobres, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado se anuncie al público 
dicha vacante, por término de 
treinta dias, á contar desde la fe
cha en que aparezca en el «Bole
tín oficial» de la provincia, para 
que los aspirantes á ella presenten 
sus solicitudes en el plazo prefi,ado.

Hornachuelos 18 de Abril da 
1881.—Antonio Garcia.—Andrés 
Duran, Secretario.

Núm. 691. 
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.
Don Narciso Carretero y Lopez, 

Comendador de Isabel la cató
lica, Alcalde de esta ciudad. ;

Hago saber: que aprobado por / 
el .4yunt^miento de mi presidencia, j 
previa censura del Regidor Síndi- j 
co, el proyecto de presupuesto mu- j 
nicipal para el próximo ejercicio í 
de 1881 al 82, queda de manifiesto 1 
al público por término de quince j 
días en la Secretaría capitular, á 
contar desde el de la fecha, á los ! 
efectos prevenidos en el artículo . 
144 de la vigente ley municipal. •

Aguilar 13 de Abril de 1881.= j 
De órden del Alcalde, Francisco ; 
Doñamayor, Secretario.—V." B/, } 
Narciso Carretero, ;

Núm, 686. j 
Audiencia de Sevilla. 1

Í
Secretaría da gobierno.

Hallándose vacante una Escri
banía de actuaciones en el Juzgado 
de primera instancia de Castro del 
Rio, y debiendo proveerse con ar- , 
reglo al art. 3.’ y siguientes del 
Real decreto de 12 de Julio de ’ 
1875; de Órden del Iltmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se anun
cia dicha vacante en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín oficial» de la 
provincia de Córdoba, para que los 
aspirantes al referido cargo con el 
carácter de habilitado presenten 
sus solicitudes documentadas al 
Juez de aquel partido, dentro del 
término de veinte días, á contar 
desde la inserción del presente en j 
la «Gaceta.»

Sevilla 18 de Abril de 1881.= 
El Secretario de gobierno, Manuel 
Kreisler. }

‘•íaETíHSHwsBtéSíasrt-wí'sseajKWísaw^ j

JDZGADOS.
Núm. 669.

Juzg’ado de primera i ustau- 
cia de Fuen te-Obejuna-

Edicto.
Por el presente, que se formali

za en virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta córte, 
se ha señalado el dia veinte y tres 
de Mayo próximo, á la una do la 
tarde, en la Sala de la Audiencia 
del Juzgado indicado y el de Fuen

te Obejuna, para la venta en pú
blica hcitaciou de las fincas si
guientes:

Una casa sita en Fuente Obeju- 
juna, provincia de Córdoba, calle 
de la Plaza, número l “, que cons
ta de planta baja y principal, y ha 
sido tasada en quince rail dos pese
tas sesenta céntimos.

Otra ca.sa en dicha población, 
calle del mismo nombre, número 
seis, consta de planta baja, horno 
do pan cocer }' otras dependencias, 
tasada en setecientas cincuenta pe
setas.

Dicha subasta se llevará á cabo . 
bajo las condiciones siguientes: ;

1 .’ El precio de las subastas de ’ 
las dos casas que se venden en un 
solo lote es el de la tasación, no 
admitiéndose postura alguna que 
no ia cubra.

2 .® Para tornar parte en olla se 
depositará en el acto la suma de 
mil quinientas pesetas.

3 .” Los rematantes deberán 
aceptar corno titulación suficiente 
la {jue estará de manifiesto ocho 
dias antes de la subasta en la Es
cribanía respectiva dal Juzgado do 
Fuente Obejuna,

4 .* Que .si el rematante se re
sistiere á entregar el precio una 
vez aprobado el remate y á firmar 
la escritura, se eutendorá cadu
cado y perdido el depósito, siendo 
de cuenta de aquel los gastos de 
escritura y trasmisión de dominio

Madrid veinte y ocho de Marzo 
de mil ochocientos othenta y uno. 
=E1 Escribano, Antonio Marcos. 
=Hay un sello que dice: «Juzgado 
de primera instancia del distrito 
del Hospital.»

Es copia: Fuente Obejuna once 
de Abril de mil ochocientos ochenta 
y uno,—El actuario, Rogelio Za
morano y Romero.=¥.* B.*, El 
Juez de primera instancia interi
no, Laureano Lozano.

Núm. 670. 
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
ia derecha de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.
Hago saber: que en dicho Juz

gado y Escribanía del actuario se 
siguen diligencias para hacer efec
tivas las costas ocasionadas por 
Juan Serrano Rojas (a) Ventoso, 
en la causa que contra el mismo se 
ha seguido por hurto, en las cua
les hs mandado sacar á pública su
basta la finca siguiente;

Una casa situada en la villa de 
Espejo, marcada con el número 
catorce, calle Silera baja, que linda 
por la derecha entrando con otra 
de Francisco Priego Garcia, por la 
izquierda con el corral de la de 
Juan Tomás Serrano Zamorano y 
por la espalda con la casa del Ser
rano Zamorano: consta de veinte y 
un metros superficiales, que com
prende el todo do ella, y de una ha
bitación baja que hace portal y co
cina y otra alta con vistas á la 
calle, y ha sido apreciada en ia 

cantidad de trescientas veinte pe
setas.

Para cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juz
gado municipal de Espejo, he se
ñalado el dia nueve de Mayo próc- 
simo, entre once y doce de su ma
ñana; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran el 
aprecio dado á diclia finca.

Dado en Córdoba á doce de Abril 
de rail ochocientos ochenta y uno. 
=Jogó Gonzalez Perez.--E1 actua
rio, Lie. Rafael Pellitero.

Núm. 679 
Juzgado de primera iqstaa- 
cia del distrito de San Ro

mán de Sevilla.
Don Antonio Lopez Barthe y Re- 

quena, Caballero de la Real y 
distinguida Órden e.spañúla de 
Cárlos III y Juez da primera ins
tancia del distrito de San Roman 
de esta ciudad.
Por la presente requi.sit9ria ci to, 

llamo y emplazo á Magdalena Bar- 
güenda y Berdú, natural de Va
lencia, vecina de esta ciudad, y 
sirvienta en la casa número diez y 
seis de la plaza Ponce de Lvon, de 
estado viuda, como de cuarenta 
años de edad, y cuyas señas parti
culares se insertan al final de la 
presente, para que en el preciso 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de la presente 
en la «Gaceta de Madrid» y «Bo
letines oficiales» de esta provincia 
y las de Córdoba y Granada, com
parezca en ia cárcel de esta ciudad 
para responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra la 
misma se sigue por robo de metá
lico á D. Francisco Cazar Lavado; 
apercibida que de no veri ficario se 
le declarará contumaz y rebelde 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Así mismo ruego y encargo á 
todas las autoridade-s civiles como 
militares que tengan noticia del 
paradero de la Magdalena Ber
güenda Berdú, procedan á su cap
tura y remisión á esta cárcel á mi 
disposición.

Dada en Sevilla á ocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Antonio Lopez Barthe. —El ac
tuario, José Maria Naranjo y Mi
hura.

Señas personales 
de Magdalena Bergüenda Berdú.

Estatui’a alta, fornida y gruesa, 
color trigueño, ojos grandes y hun
didos, cabello negro, nariz quebra
da y ancha, boca grande y cara 
abultada.

Núm. 672.

Intendencia de Ejército del 
distrito de Andalucía.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta anun
ciada para el dia 23 de Marzo 
próximo pasado, con objeto de con
tratar la adquisición de mil tabla
dos con destino á la cama militar 
para las fuerzas que guarnecen 
esta plaza y la de Córdoba, se con-
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vocíi pf>r cl presuntoá una seguonla 
pública y formal licitación que ten - 
drá lugar en los estrados de esta 
Intendencia y simultáneamente en 
la Comisaría Je guerra de Córdoba 
el dia 9 de Mayo próximo, á la una 
de su tarde, con sujeción en todo 
al pliego de condiciones que so ha* 
Hará de manifiesto en la Sección 
Directiva de esta do¡)eudeúcia y 
Comisaría es presada; advirtiéndose 
que las proposiciones han do pre- 
sentarae cerradas con arreglo á la 
condición 8 * del pliego de ellas, al 
precio límite marcado en la primé' 
ra y redactadas conforme al mode
lo que se estampa á continuación.

Sevilla 16 de Abril de 1881.= 
El Intendente de Ejército, Ju sé 
dorales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..., domi

ciliado en la calle de.. ., núm..... .  
según cédula personal que ".com
paña, enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en la «Gaceta 
de Madrid» ó, «Boletin» de la pro
vincia de... del dia... de..., oúm..., 
según lo cual han de ser contrata
dos rail tablados con destino á ca
ma militar, se comprometió á en
tregar tantas tablas á tanto Cada 
una (el número y precio en letra) 
de las condiciones requeridas, en 
los almacenes do la factoría de 
Utensilios do. .. acora pañando como 
garantía do esta proposición la 
carta de pago que acredita el depó
sito de tantas pesetas, á tenor de 
lo esti¡ ulado en la condición no
vena.

(Fecha y firma del licitador.)

Núm, 684.
Ju .la provincial da ins

trucción pública de
Córdoba*

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
2 de Abril de 1381, presidida por 
el Sr. Gobernador civil D. José 
Pastor y Magan.

Aprobar* cl acta de la scsioii 
anterior.

Quedar enterada de que se re- 
mitierou al Rectorado las listas de 
las escuelas vacantes que deben 
anuneiarse para traslado y con
curso.

De que, por haber tomado po
sesión de la escuela de \’illauian- 
rique, provincia deSevUla, el Maes
tro que servia la segunda de Hi
nojosa del Duque, se ha fiado co
nocimiento de esta vacante à la Su
perioridad.

De que se remitió á la Junta 
provincial de 'l’olcdo cl certificado 
que pidió relativo á los anteceden
tes profesionales de la Maestra Do
ha Duciana Sánchez.

De haberse expedido á Don 
Francisco Cantueso certificación 
del informe que evacuó la Junta, 
referente al derecho que tiene á ca
sa, corno Maestro fiel Hospicio de 
esta capital. *

De que en fecha 2G fiel pasado 
Marzo tomó posesión D. Manuel 
A'illegas del cargo de Inspector de 
primera enscúanza de esta pro
vincia.

De que la escuela de niños de 

A'uíi'dóvar .se ha trasladado á otro 
.oca. mas seguro que ci que ocu
paba.

Pasar las órdenes consiguientes 
al nombramiento de Dona Dolores 
Uclés para el cargo de auxiliar en 
propiedad de la escuela de niñas 
fiel segundo distrito de Puente Ge
nil; y de Dona Juila Sánchez para 
interina ile la primera escueta de 
Villa fiel Rio.

Dar conocimiento al Alcalde de 
Fuente Obejuna y al interesado de 
haber sido admitida la dimisión que 
presentó el Maestro interino de la 
primera escuela de niños.

Comunicar las respectivas ór
denes para que, ante la Junta local 
de Duque y los Maestros designa
dos, suúa D. Pedro Alcaide el exá- 
men que solicita para adquirir el 
certificado de aptitud que le habi
lite ai desempeño de las escuelas 
incompletas de aquel distrito muni
cipal.

Vasar á informe fiel Inspector 
cl expediente de cargos instruido 
al Maestro de la escuela de adultos 
de esta capital.

Someter á la aprobación del 
Rectorado el nombramiento de 
.Maestro interino de la primera es
cuela elemental de Castro fiel liiu 
hecho á favor de D. Santiago de la 
Cámara.

Oficiar al Alcalde de la Carlota 
para que, en cumplimiento de una 
orden de la Superioridad, prevenga 
á la Maestra Doña Luisa Cañedo 
que proponga la que ha de susti
tuiría cu el desempeño de la escue
la, ó renuncie el derecho que la 
concede la Ley en este particular. 

■ Mandar ai Rectorado, para su 
ajtrobacioii, el nuevo itinerario mo
dificado por el inspector, para la 

' visita de escuelas fiel actual año 
económico.

i Vasar á la Exorna. Diputación 
provincial la relación de las can
tidades que, para el semcio de la 
Secretaria é inspección deben con
signarse en el presupuesto del prúc- 
simo año económico de 1381 a 82,

Publicar una circular para que 
en todos los presupuestos munici
pales se consigne una cantidad por 
concepto de indemnización de re
tribuciones á los Ílaestros y Maes
tras de escuelas públicas.

o cae terminó la sesión.— 
, ij. J; El Secretario, Ni

colás Dalmau.

PROGRAMA* 
detallado de las materias que com
prende el exámen de ingreso en la 
Academia del Cuerpo de Estado.

Mayor del Ejército.

(Continuación.) 
Prcblemas relativos « las líneas 

proporcionales.
Division de una recta en partes 

cuyas relaciones son fiadas.—Cuar
ta proporcional á tres rectas da
das.—Media proporcional entre dos 
rectas fiadas; límite superior de la 
diferencia entre la media aritmé
tica y la medía georaótriea de dos 
longitudes. - Tangentes comunes 
á dos circunferencias. -Construc- 
ciou dé un polígono semejante á

otro fi nio. -Construir dos rectas 
cuyo producto y la suma ó di
ferencia son conocidos; ccnstruc- 
cion de las raíces de la ecuación de 
segundo grafio. - Division de una 
recta en media y extrema razón * 
-Circunferencia que pasa por dos 
puntos y tangente á una recta ó á 
una circunferencia fiada.

' Potiffows regulares.
1 Todo polígono regular es in - 

eriptible y circunscriptible.—Dos 
polígonos regulares del mismo nú
mero de lados son semejantes y 
su relación de semejanza es igual 
á la relación de sus rádios ó apo- 

' temas.—Polígonos estrellados. 
Problemas sobre los polígonot re

gulare».
; Inscripción fiel cuafirado.—Ins

cripción fiel exágono regular y del 
' Iriángu'o equilátero.—Inscripción 

de los dos decágonos regulares y 
da los dos pentágonos.—Inscrip
ción de los cuatro pentedecágonos 
reg mares. — Di vesos problemas .so- 

¡ bro polígonos regulares.
Medida de la circunferencia.

' Definición de la longitud fié 
j una línea curva; la relación da la 

cuerda al arco tiene por límite la 
unidad. La relación « de la cir- 
cuntereucía al diámetro es cons
tante; cálculo de la longitud de un 
arco fiel círculo. Unidafies em
pleadas en la medida de loa ángu
los. —Cálculo da ix; métodos de los 
perímetros ó iso perímetros; identi
dad de los cálculos á que conducen. 
Medida de las dreas de los polí- 

j gonos.
Proporcionalidad entre el área 

fiel rectángulo y cada una de sus 
dimensione?.—Area fiel rectángu
lo.—Area fiel paralelogramo. Area 
del triángulo,—Cálculo fiel área y 
de los rádios de los círculos ins
cripto y ex-inscriptos en función 
de los lados fiel triángulo. - Area 
del trapecio. —Modifia fiel área de 

. un polígono cualquiera.
i Comparación de áreas.
i Felación de las áreas de dos po- 
i ligones semejantes —Relación de 
! las áreas de dos triángulos que tie

nen un ángulo igual ó suplemen
tario. —Propiedades de los cuadra
dos construidos sobre los latos de 
un triángulo rectángulo. 
Áreas del polígono regular y del 

círculo.
Area de un polígono regular. — 

Relación de las áreas de dos polí- 
Í gonos regulares de un mismo nú- 

meru de lados.—Area de un sector 
poligonal regular.—Area del cír
culo. — Relación de las áreas de dos 
círculos,—Area fiel sector circu 
lar. — Relación de las áreas de dos 
sectores semejentes. -Area fiel seg
mento circular,

P roblemas sobre áreas.
Construir un triángulo equi

valente á un polígono dado.-Cons- 
truír un cuadrado equivalente á 

un polígono dado. —Construir el 
polígono equivalente á uno y se
mejante á otro fiado. — Dadas Jos 

i figuras semejante-s construir una 
tercera sc mejante á dus y oquiva- 
leute á su sum:i ó dilereucia. — 
Construir un polígono semejante á 
otro dado y cuya área esté en la re
lación de dos rectas dada?.

Apéndice.
Area aproximada de una figu

ra plana limitada por una curva 
cualquiera.
Primeras nociones sobre el plano

Posiciones relativas de una rec
ta y un plano. - intersección y po
siciones rekrtivas de dos planos.— 
Condiciones necesarias y suficien
tes para determinar un piano.— 
Posiciones relativas de dos rectas 
en el espacio.—Condiciones de pa
ralelismo de dos rectas en el espa
cio,—Consecuencia.

Pedas g planos paralelos.
Posiciones relativas de dos rec

tas paralelas y de un plano.—Po
siciones relativas fiel sistema de 
dos planos paralelos y de una rec
ta ó un plano.—Igualdad de los 
ángulos cuyos lados son paralelos 
y en el mismo sentido.—Definición 
del ángulo fie dos rectas; rectas 
perpendiculares Igualdad de las 
paralelas comprendidas entre rec
ta y plano paralelos ó entre pla
nos paralelos. - Sistema de dos rec
tas cortadas por tres planos para 
lelos.
Rectas g planos perpendiculares

Consecuencias inmediatas de 
la definición adoptada.—Condicio
nes para que una recta sea perpen
dicular á un plano. —Existsuci.^ de 
la per ¡radicular al plano: conse
cuencias.—Fropiedade.s de la per
pendicular y las oblicuas —Distan
cia de un punto á uu plano, de una 
recta y uu plano paralelo, de dos 
pianos par,.leios.
Proyección de « no recia sobre un 
plano.- Angulo de una recta y un 
plano, —.yiinima distancia entre 

dos rectas.
Proyección lío una recta sobre 

un plano.—l lera de dos rectas pa- 
f ralelas. —Froyoccion de fioa rectas 
| perpendiculares cutre sí sobre un 
1 plano paralelo á una de ollas.— 
| Perpendicularidad de la traza de 
i un plano y la proyección de una 
| perpendicular á él.-—Angulo de 
1 una recta y un plano; perpeufiieu- 
| lar común áfios rectas no situa- 
Í fias en un mismo plazo; distancia 
I de estas dos rectas.
1 Angulos diedros.
1 Angulo plano correspondiente
Íá un ángulo diedro. -Medida de 

un ángulo diedro; ángulo diedro 
. recto*-Línea de máxima pendien- 
1 te de un plano.
1 Planos perpendiculares.
| Propiedados relativas á un die- 
j dro recto y á la perpendicular á 
t una de sus caras. Plano trazado
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por una recia dada perpendicular 
mente á un plano dado. - Intersec
ción de dos planos perpendiculares 
á un tercero.

Angulos poliedros.
Convexidad de un ángulo polie

dro.—Angulos poliedros simétri 
eos. - Propiedades generales de los 
ángulos poliedros convexos. —Con 
diciones para que se pueda formar 
un triedro con tres caras dadas — 
Triedros suplementarios; origen 
del principio de dualidad.—Condi
ciones para que se pueda formar un 
triedro con tras diedros dados* - 
Casos de igualdad de los diedros. 
Propiedades generales y área late

ral del prisma.
Propiedades relativas á las ca 

ras opuestas y á las diagon ales de 
paralelepípedo.-Secciones del pris
ma por planos paralelos. - Sección 
recta. — Area lateral del prisma.

Vc4ümen del prisma.
Teoremas preliminares relati 

vos á la trasformación del prisma 
oblicuo en recto, y á la descompo
sición del paralelepipeJo por un 
plano diagonal. — Volúraen del pa
ralelepípedo rectángulo.-Volúmen 
det paralelepípedo recto y de uno 
cualquiera.—Volumen del prisma 
cualquiera. —Consecuencias. 
Propiedades generales y área late

ral de la pirámide.
Sección de una pirámide por 

un plano paraleloá su base. —Con - 
secuencias.—Area lateral do una 
pirámide regular y de un tronco 
de pirámide regular.

VoZtímert de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides 

triangulares de bases equivalentes 
y de la misma altura. - Volúmen 
de la pirámide.—Consecuencias.—■ 
Gaso del tetraedro regular. Méto
do para valuar el volúmen de un 
poliedro cualquiera. — Método para 
valuar el volúmen del tronco de pi
rámide de bases paralelas.—Fór
mulas relativas al tronco de pri
mera ó de segunda especie.-Volu
men del tronco de prisma triángu- 
lar. Aplicación al tronco de para- 
lelepípe lo. Volúraen del poliedro 
que tiene por bases dos polígonos 
cualesquiera, situados en planos 
paralelos y limitado lateralmente 
por triángulos y trapecios, — Apli
cación á los montones de piedra, 
volquetes, etc.

Figuras simétricas.
Simetría con respecto á un cen

tro, á un eje ó á un plano. -In
fluencia de la posición del centro ó 
del plano de simetría. — Manera de 
reducir una á otra la simetría con 
respecto á un centro y la simetría 
con respecto á un plano. —Propie
dades relativas á dos rectas simé
tricas ó á dos planos simétricos — 
propiedades de los poliedros simé
tricos. — Equivalencia de dos polie
dros simétricos.

Poliedros semejantes.
1 Casos de semejanza de dos pi- 
* rámides triangulares. —Descompo- 
i sicion de dos poliedros semejantes 
* en tetraedros semejantes.—Rela

ción de las áreas y volúmenes de 
; dos poliedros semejantes 

Apéndice.
i Propiedades generales de los 

poliedros convexos. Teorema de 
Euler (S4-F=A-b2).=nondicione3 
de igualdad y semejanza de tos po- 

> liedros convexos.
í Cilindro de revolución.
1 Nociones preliminares.=plano 

i tangente. =PrÍ3raa inscripto ó cir- 
j- cunscripto.—Cilindros semejantes. 

=Area lateral del cilindro da revo
lución. — Desarrollo.—Volúmen del 
cilindro de revolución.

Cono de revolución.
1 Nociones preliminares aplano 
| tangente.—Pirámide inscripta ó 

circunscripta.—Conos semejantes. 
} —Area lateral del cono de revolu- 
Icion.—Desarrollo. =Area del tron

co de cono de bases paralelas.= 
j Volúmen del cono de revolucion.= 
! Area del tronco de cono de bases 
Í paralelas =Pórmulas para el tron

co de primera especie y de segun
da es pecio.=Aplicaciones á la cu- 

i bicacion de los troncos rollizos de 
i árboles y de los toneles.
• Primeras nociones sobre la esfera.

Secciones planas de la esfera, 
—Círculos máximos; círculos me* 
ñores.^Propiedades de los polos 
de un círculo de Ia esfera.—Deter
minación del rádio de una esfera 
sólida.=Plano tangente á la esfe- 1 
ra =Cono ó cilindro circunscrip- { 

to.=Interseccion de dos esferas,= j 
Cuatro puntos determinan unaes- 
fera. j 

Propiedades de los triángulo» i 
esféricos.

Angulo de dos arcos de círculo 
máximo.—Primeras propiedades 
de tos polígonos esféricos.—Polígo
nos esféricos —Polígonos esféricos 
simétricos.—Triángulos esféricos 
polar6.s ó suplementarios.—Figu
ras esféricas polares; dualidad.— 
Casos de igualdad de los triángu
los esféricos. — Definición de la lon
gitud de un arco de curva alabea • 
da. —Camino más corto entre dos 
puntos sobre la superficie esférica. 
—Arcos de círculo máximo per 
pendiculares y oblicuos.—Conse
cuencias.—Posiciones relativas de 
dos círculos de una misma esfera. 
—Trazados sobre la esfera.—Cons
trucción de los triángulos esféri
cos.—Círculo máximo tangente á 
uno menor dado, etc.
Areas en la superficie esférica.

Area engendrada por la rota
ción de una recta alrededor de un 
eje situado en un mismo plano con 
ella. —Area de la zona; área de la 
superficie esférica —Equivalencia 
de dos triángulos esféricos simétri
cos. - Consecuencias. - Area de un 
triángulo esférico, de un polígono 
esférico; teorema de Lexell.

(Se concluirá )

ANUSÍCIOS.

La Benefice ocia en España, 
por el Dr. D. Fermio Heroandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción,

Exposición hístorico-crilica en 
este ira per Unie servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utUi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vendo à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
pa5a.__________________________ 

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

SUSCRICIONES

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para loa señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la imprer- 
la de este pcrió¿ico.

Pesas y Medidas del 
sistema niétrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

GUIA 
de lo» Jueces municipales en mnieris 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera laslaucia. .
Esta obra se vendo en Barba tro í

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. i
Los pedidos pueden dirigirse á . 

D. Gabriel Pueyo, acompaúando su í 
importe en libranzas ó sellos. ,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.
Se han recibido directamente de 

fábrica eq la Librería del <Diario.»

t Beneñeencia. 
j Presupuestos, liquida- 
; ciones, relaciones, cuen- 
, tas generales y men

suales. carpetas, etc, pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Sa en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,« Letrados 16 y íH y 
San Fernando núm. 34,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 

, este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 16.

Listas de revista, dis
tribuciones, «justes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y iS y 3ao 
Femando 54.

A la Guardia civil. 
Uequisitorias, reci

bos de haberes y da- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, y li logra lia del Diario 

i de« córdoba» calle de 
S. Fernando numera 54 
y Letrados 1H.

A los Secretarios de 
ayuulauiicuto.

t Reparti'uiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del ‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Imprenta del <Diario de Córdoba. »
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